
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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GOmEl,NO üE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

15525/2023 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Soc ial, Ofic ina de Información y Respuesta, en la c iudad de 
San Sa lvado r, once horas con cincuenta y cinco minutos del día trei nta y uno de octubre del 
dos mil ve int itrés . 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber rec ibido y admitido la solic itud de 
in formac ión Nº15525 presentada por la solic itante , quien ha solic itado la 
siguiente in fo rmación "Hoja de vida" hace las sigu ientes VALORAC IONES : 

Que la solic itud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la In formación Pública . 

Que la Suscrita, con el objeto de garantizar los princ ipios de prontitud y senci llez conten idos 
en el art. 4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Información Púb lica, respect ivamente. constató 
que la informac ión requer ida po r el petic iona ri o, está disponible al público en el Porta l de 
Transparencia del ISSS; en ta l sent ido, la misma es de carácter oficioso, de fi niéndose tal ca lidad 
en el litera l d) de l art. 6 de la Ley de Acceso a la Información Pública - en adelante LAI P-, como 
"( . . ) aquel la información públ ica que los entes obligados deberán difund ir al púb lico en virtud 
de esta ley sin necesidad de sol icitud di recta". As im ismo, el art. 10 numeral 3.; de la LAIP, 
dispone que será informació n oficiosa "El directorio y el currículo de los func ionarios púb licos, 
incluyendo sus correos electrón icos institucio nales". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de conformidad con los arts. 10 , 50, let ra c), 
62 inc. 2º. 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a la Informació n Pública; y art. 12 de la "Ley de proced imientos administrat ivos". 
RESUELVE 

Entrégase la so li cita nte , el enlace que corresponde a Jefatura de Unidad de 
Recursos Humanos https://www.transparencia.gob.sv/institut ions/isss/offic ials/856 y 
Jefatura de Sección Rec lutamiento de persona l: 
https://www.transparenciagob.sv/institutions/ isss/off ic ials/18735, los cua les cont ienen los 
correos electrónicos institu c ionales de los funciona res a los cua les puede redirigir su 
requer im iento directamente . 

Noti fíquese la presente resolución por med io de correo. 
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